
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, cuatro (04) de agosto dos mil 
veintitrés (2023) 

 

Proceso:  –Ejecutivo  
Radicado: 252901203002-2019-00030-00  
 
En atención al informe secretarial que da cuenta de que la curadora 
ad litem posesionada en este asunto, depreca el relevo del cargo, en 
atención a que en la actualidad ocupa un cargo público, de lo cual 
allegó prueba que da cuenta de la manifestación por ella realizada, 
el despacho dispone su relevo y en consecuencia, el despacho 
aceptará la renuncia de la abogada Tatiana Ocampo Vega y en su 
lugar designará nuevo profesional del derecho para que continúe con 
la defensa de los intereses del demandado en este asunto. 
 
Por todo lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca,  
 
 

RESUELVE: 
 
Primero. Aceptar la renuncia al cargo de la profesional del derecho 
Tatiana Campo Vega, identificada con la C.C. No. 1069765008 
conforme las razones señaladas en la parte considerativa de este 
proveído.  
 
Segundo:  De cara a la continuación del trámite procesal, se designa 
como nuevo curador ad lítem al abogado JAIME ULLOA VELANDIA 
localizable en el correo electrónico maranzanoulloa@hotmail.com  
para que represente los intereses de Luis Eduardo Olivares Lis, 
demandado en este proceso. 
 
Cuarto: Comuníquesele su designación en la forma establecida en 
el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, misma 
que podrá realizarse a través de medios electrónicos conforme a lo 
dispuesto en ley 2213 de 2022 y deberá contener la advertencia de 

mailto:maranzanoulloa@hotmail.com


la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a 
tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento 
que encuentre pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y 
las sanciones a las que haya lugar. 
 
Una vez se posesione el nuevo auxiliar de la justicia ingresen las 
diligencias al despacho para continuar con el trámite del asunto, lo 
anterior en atención, a la aplicación del Art. 29 Superior 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 08/ago/2023 


